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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
Fecha: 03 de diciembre de 2021 

 
En la Ciudad de Puno, vía reunión en la plataforma virtual oficial de la FICA, siendo las 
08:30 am del día viernes 03 de diciembre de 2021, se reunieron los miembros del Consejo 
de Facultad, con la finalidad de desarrollar la Sesión de Consejo de Facultad ORDINARIO 
convocado mediante la Citación a Consejo de Facultad Nº 0020-2021, donde se trató y 
aprobó la agenda programada según el siguiente detalle: 
ORDEN DEL DÍA: 
 Grados y títulos 
 Promoción docente 
 Carga académica y horarios 2021-II 
 Licencias por estudios 
 Otros 

QUORUM: 
El Sr. Decano dio la bienvenida a los Miembros del Consejo de Facultad, luego solicita al 
Secretario Técnico verificar el quorum correspondiente: 
 

N° MIEMBROS DE CONSEJO DE FACULTAD
DECANO 

1 NÉSTOR LEODAN SUCA SUCA 

CATEGORÍA PRINCIPAL 

2 CHARAJA LOZA, ELIE RAUL 

3 PARI COILA, MAXIMO ROBERTO 

CATEGORÍA ASOCIADO 

4 ESPILLICO BLANCO, MARCO ANTONIO 

5 HUAQUISTO CACERES, SAMUEL 

6 LINARES APARICIO, JUAN HERNANDO EMILIO 

7 MELLADO VARGAS, ZENON 

CATEGORÍA AUXILIAR 

8 MOLLINEDO CHURA, RICHAR MARLON 

ESTUDIANTES 

9 VALERO HUAMAN, ENRIQUE AIRTON 

10 PHOCCO MAMANI, AYERTON NESTOR 

11 ARIAS VILLANUEVA, NAYELI RUYENA 

Teniendo el quorum para el inicio respectivo (11 asistentes = 68.8%), a lo largo de la sesión 
ordinaria de Consejo de Facultad se han incorporado los demás miembros. Inicialmente se 
da lectura del Acta de la sesión ordinaria anterior, y al no haber ninguna observación, el Sr. 
Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para su aprobación, 
aprobándose por unanimidad. 
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INFORMES Y PEDIDOS: 
El Dr. Decano solicita la incorporación de pedidos a la orden del día, al no tener ningún otro 
pedido, procede con la reunión programada. 
 
ORDEN DEL DÍA 
GRADOS Y TÍTULOS: 
Posteriormente se procede a la presentación de los trámites de Grados y Títulos, según el 
siguiente detalle: 
Grados Académicos de Bachiller: 
Ingeniería Civil: 

1. ARQQUE CHUHUAYRO WAGNER ABAD 

Arquitectura y Urbanismo: 
2. RIVERA BOLAÑOS HARRY FRANCISCO 
3. CENTENO RAMOS JAMES CARLOMAGNO 
4. CALISAYA ROJAS LUZ CLARA 

Ciencias Físico Matemáticas: 
1. CHAMPI APAZA RAUL 

Se ha procedido a la verificación de los documentos requeridos según las directivas de la 
UNA Puno, verificando todos los requisitos exigidos no encontrando ningún error ni omisión 
y el Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para su 
consideración, aprobándose por unanimidad. 
Título Profesional: 
Ingeniería Civil 

1. LARICO POMA RONALD 
2. PEÑALOZA SUAÑA FRANK JHONATAN 

Se ha procedido a la verificación de los documentos requeridos según las directivas de la 
UNA Puno, verificando todos los requisitos exigidos no encontrando ningún error ni omisión 
y el Sr. Decano pone a consideración de los Miembros de Consejo de Facultad para su 
consideración, aprobándose por unanimidad. 
 
PROMOCIÓN DOCENTE: 
El Sr. Decano pone en consideración la calificación del expediente del Lic. Julio Cesar 
Villalta Pacori en la categoría de Asociado a Tiempo Completo, obteniendo la calificación 
de 70.81 puntos, por lo que cumple con los requisitos establecidos por la UNA Puno. 
Se pone en consideración de los miembros del Consejo de Facultad la aprobación de la 
ratificación, siendo aprobado sin objeciones. 
Se solicita además emitir la resolución correspondiente. 
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LICENCIAS: 
El Sr. Decano presenta la respuesta de Asesoría Legal, que se ha remitido, donde da cuenta 
de que el pedido de la Arq. Katerine F. Harvey Recharte, donde se observa que existe un 
error por parte de asesoría legal ya que existe controversia en la fecha de presentación del 
pedido, considerando que el semestre 2021-II se viene desarrollando además que la 
mencionada arquitecta tiene carga académica. Además, se observa el comentario de asesoría 
legal, donde menciona que existe responsabilidad de los directores de estudio y 
departamento sobre el control de avances sobre este caso, consignando que dichas 
direcciones han cometido un error. 
Se pone en consideración de los miembros de consejo, y se decide remitir el documento a 
Asesoría Legal paraque pueda aclarar estos puntos en controversia, y se estará a la espera 
del mencionad documento para tratar el presente caso. 
No existen objeciones al respecto. 
Por intervención del Arq. Marco Espillico, informa sobre el pedido de la Arq. Ingrid Chayña 
Flores sobre una licencia por maternidad. Se pide autorización para convocar dicha plaza. 
Referente a la licencia del Arq. Gilberto Adalid Morales Arroyo, el informe de Asesoría 
Legal, por lo que no ha considerado derecho de oportunidad a la Decanatura, por lo que se 
debe oficiar nuevamente. Por tanto, según acuerdo de consejo no se acepta la sugerencia en 
el informe legal 1554, debe retirar la sugerencia con otro acto administrativo y rectificar el 
conflicto de fechas. 
ESTRUCTURA CURRICULAR: 
El Sr. Decano solicita un informe a los directores sobre el trámite de aprobación de las 
estructuras curriculares. 
EPIC: Indica que está en trámite. 
EPAU: Indica que debe completar información, el Arq. Marco Espillico solicita autorización 
para asumir funciones de jefatura de departamento, por lo que se encarga a la dirección de 
estudios para que pueda consolidar carga académica, por caso de emergencia y fuerza mayor. 
EPCFM: No hay reporte. 
Se solicita a los directores que se continúe con el trámite respectivo, para ser aprobado en 
consejo con posterioridad. 
 
OTROS: 
No se tienen ningún otro punto por tratar. 
CONSIDERACIONES FINALES: 
Finalmente, una vez tratados todos los temas pendientes, el Sr. Decano procede concluir con 
la sesión programada, hasta una nueva fecha que será convocada con anticipación. Se pone 
en consideración del consejo que se estará atento a la respuesta de asesoría legal, para 
programar una sesión de consejo 
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Siendo las 10:30 horas del mismo día, se concluye con la reunión programada, y para dar fe 
del mismo, se procede a suscribir la presente acta, el mismo que se dará cuanto en el siguiente 
Consejo de Facultad para su aprobación, el cual se dará cuenta en la siguiente sesión 
ordinaria programada. 

 


